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            NOTIFICACION PERSONAL 
 

 
Señor Pagador 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Bogotá D.C. 

 
 
 
 
Ref. Proceso No:  500013110004-2019-00257-00 

Tipo de Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
 Demandante:  GLORIA CECILIA VERA RESTREPO 

Demandado:  CARLOS ALONSO SERRATO BEDOYA 
 

   

De conformidad con el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, me 
permito NOTIFICARLO PERSONALMENTE del auto proferido el 19 de marzo de 
2021, notificado por ESTADO el veintitrés (23) de marzo de 2021, del que se 
anexa copia, mediante el cual se ordena iniciarle incidente de deudor solidario 

 
El término de traslado del incidente es de tres (3) días; la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibo del 
mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación. 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria  
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